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Se p g blica lodos los dias escfplo los Dosminyos.

,

gastos de lo adj ..
cionaI. . 	 . 	 .

Suplementos del pre-
supuesto anterior.

22.851 77

58 120 89
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IN t'Él'. DE E t2. R O
SIISCRICION PARTICULAR.

j".‘aS leyes y . ,las disposiciones del Cite '"
hieeno son obligatorias para la capital
de 'provincla desde que se publican off-'ela I nmute en ella y desde cuatro dias
despues para los demäs pueblos de lamisma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
ble de 18370) 	 ,

3C '191

Las leyes, órdenes y amvncios que se
manden publicar en - los Itoletes ofi-
ciales se han de remitir al Gefe ~tico
respectivo, piir cuyo conducto se pasa-
rfmn W'ios editores de los mencionados'
periódicos. (Órdenes de Ode Abril de
18.39, y 31 de Octubre de 1854.)

ti() 141.,R \ O »E LA Piti)VINC117.111.7 Ha consignado al
•

r

setenta y ci co

Núm. 925,

Seccion de Fomento.

D. Francisco Velasco y Bergel,
vecino de esta ciudad, ha presen-
tad o ä la una y media de la tarde

dia I del ootual sullUILUU ueregistro de once pertenenciasde la
titulada ..(La California», deteinerallierro, en el parag,e

que llaman h unabría de calera de laObeja, te rreno de b. Fernando Cal-
2adilla, té rmino de Belinez, lin-
dante al N. con vereda ä Villa-nu

eva, al S. con el cerro calera dela O beja, al E I vereda de las Orca -Jas, y al O. vereda y regajo de la
'aliada del Corcho: cuyo mineral82 b	

N
aila desc ubierto en la sa l °fiele,

La designacion que hace es la

a la cúspide del cerro mo-
dei' ne lo de Cierra Palacios. Desde
' l'he punto con rumbo 130 se
1,eedi rau 100 metros, y se fijará la
kestaca. de 1.á 2'a con rumbo''')`) se In ediran 350, y se fijara la

de 2.° ä 3." con rumbo 31r. se
7' etliblin 200 metros, y se fijará la
‘trt;' dé'3.a 	 4.* con rumbo 220 0'te inediran 550 metros, y se fijará4:• % ; de 4.' 5 • 1 con TrUmbo 130°
'0 medirán 200 metrol, y se fijarálik 4.4 3 y de 5 ' ä I.° con rumbo 1°

niedirán 200 mettos y quedarik-cerrado el perímetro.

mismo tiein-

formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
admision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se anua-
cie al público en cumplimiento al-
párrafo 2.° del artículo 15 de las
pases generaies para la nueva le-
gislacion de- Minas.

Córdoba 12 de Noviembre d
1872

El Gobernador,
UanuelZapatero y Albear.

Núm. 926,

Diputacion provincial
de Córdoba.

Sesion celebrada por la expresada
Corporacion el dia 6 de No viern
bre de 1872.
Presidencia del Sr. Alcalä Za-

mora.
( Continuacion )

Se diö cuenta del siguiente
dictaruen:

« Excmo. Sr.:—Los Dipiltado4
que suscriben, nombrados para
el examen de las cuentas presen-
tadas por la Comision permanente
respectivas a la Aduainistracion de
los fondos de esta provincia duran-
te los años de 1869 70 y 70 ä 71,
tiene el honor de exponer a V. E.
que -de la detenida y rigurosa ins.
peccion que han p racticado en
cuantos, docuruentos son anejos ä
las mismas, resultan cumplidos en
un todo los preceptos de la Ley or-
gánica provincial vigente, los de
la-41e 21-de, Octubre de 1868 y
las prescripciones de la de coda-

1 sion iniuectora s'e halla íntima-
Sin embargo,. aunque la corni-

mente convencida de este aserto,
siendo preciso que V. E. y los se-
ñores Diputados formen una idea
exacta del &den económico admi-
nistrativo empleado por las orde-
naciones da pago do dichos años,
procede ä detallar las cuentas ob-
jeto de este informe, k fin de que
la Excma. Dipubcien provincial
se sirva acordar, oido el dictamen
de los proponentes.

Cuentas de 1869 a 7 .
Los ingresos consignados en es-

te año económico ascienden á la
suma de 2.382.174 pesetas 52 cén -
timos. Resulta haberse -cobrado de
mas en alguno de los artículos del
presupuesto, 84.359 pesetas 3$n-
timos: unida dicha sama con .lo re-
caudado por ingresos congignados,
hacen un total de 903.694 pesetas.

céntimos, cuyo detalle se espresa
ä continuacion. Aparece, por lo
tanto, un déficit legal entre los in-,
gresos presupuestos y los , realiza-
dos, que asciende á la enorme suma
1.562.839 pesetas 51 céntimos.

Detalles de ingresos.
Ptas. Cénts •

n•n••• •n•••n

Rentas y censos de la

Recargos sobre con-
provincia. . . • 	 4.740 00

. tr i nuciones. . . 295.477 10
Instruccion pública. 54.149 33
Beneficencia. . . . 295.920 08
Resultas de presu-

supuestos anterio-
. res. 	 . . . . 172.434 87

Ingresos para cubrir

Total. . • . 903_694 04

El presupuesto de gastos impor-
ta 1 496.002 pesetas 51 céntimos;
de ellos se han satisfecho 883.317
pesetas 55 céntimos, segun se es-
presará: resulta una diferencia
consistente en 684 217 pesetas 35
céntimos.

Detalle de gastos.
Ptas. Cts.

•••n•n

Administracion provin-
cial.,

Servicios generales. •
Instruccion pública. •
Beneficencia.
Imprevistos. .
Carreteras 	
Otros gastos.. . .
Suplementos hechos al
.ipresupuesto de 1870

á 71
	

6 368 12,
,	 •••11/1n••••n ••••nnn••

Total. . . . 883317 55
Resúnaen.

Importan los ingresos. 903694 01
Id. los gastos. . . • 883317 5

•

Existencia general. . 20376 49
Importan los suple-

mentos y existencias
de los establecimien-
tos de Instruccion
pública y Beneficen
cia. 	  20026 14

Existencia liquida en la
depositaría

. . • - 	 350 08
. 	 Recaudado demás.

Siendo los ingresos un cálculo
numérico, no puedo estrañar que
los es tablecimientos de Ingruccion
y Beneficencia hayan recaudado

inen te:
Se tendrá, porepunto de partida

uuniojon que se halla determinado
Pa r dos vis uales, una con rumbo 79
ePadee al mojoia jeodésico del c 'er-0 de Aguayo , y otra con r33

Aio .1; ‘1

na b O

liui CORHOBA. 	 • po le-Cantidad de
pesetas.

bilidad de 20 de Setiembre de 1865;
así como tambien aparece, tanto'
en el detalle de los ingresos como

habiendo -cumplido con la* : I en el de los gastos, que en la orde -
{ nacion de pagos y recaudacion de

ingresos se há usado de la mas ex-
tricta justicia.

	8971 20
17886 22
85455 34

533433 16
39661 24
79914 62
3624 75

lee
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133 3',?!

274 4i
34-3

B9

Oh(2.

84 27

1807 38 85 40

e6.4) • ,

%

mas 4P-s,e isees que los pie 	
f

ue tienen i. lo satisfecho inaports J . i344-.6. 56 ..pg-s. l',Sia•se Zerifiquenseeetregas metäli- pendientes y por el impuesto tran-
s

	consignadse. hi Tse_ le..provincia 	 setas 22 eeptimos; resulta pagado _ cas y periódicas en la Caja de esta sitorio sobre sueldos ,a1 pié e es-

	

i
obtuviera durante esta época re- 	

de menos 418.274 pesetas 98 cén- ' Administracion hasta completar los tampa la nota formada por la Sec-

eaudaciones fuera de presupuesto . 1 timos,
.,<
adeudes que les resultan, cvitändo - 	 cion de intervencion con expresiou

	

Detalle do gastos. 	 Me por este medio el que me vea
Recaudado de menos. 	

de años y tipo en cada uno.

	

La cifra que representa los 1 	
Réstame encargarles ä V. V......., 	Ptas. Cénts. 	 ' precisado ä disponer medidas coer-

que desde luego -dispongan el en-
sarias si se persiste en tener aban-

	

créditos pendientes de recaudacion 	 Administracion .pro- 	 g-

	

'-'''Is.H‘‘ ' 	
citivas, siempre enojosas pero nece-e_ ...IN. ... .!....,7.«.'. -7-

	

tiene su origen en que, habiendo- 	 vincial.. . . . 	 680441 16.
vio ä esta dependericia de los cer-

	

se sustituido el impuesto de con- 	 Servicio-S ges A 	
donados ambos imprestos, porque

ales. 	 31.011 36 	
tificados que estä,n prevenidos re-

	

sumes por las de capitacion. y 	 Instruccioû. pe blica. 102.095 40. 	
,- 	

mitits al empezar cada año econó-la falta de sus iugresos acarrea per

	

 en los años 1868 y 69, 	 Beneficencia.. . . -779.567 86	
juicios al Tesoro público, sobre 'el 	 mico y por el respectivo al actual

• •

	el presupuesto del 69 al 70 reiun- 	 Im previstos. . 	 51 501 98 1 que satisfacer. 	
de 1872 ä 73, en que consten los

	

did entre sus ingresos la suma ,It 	 Carreteras, , . 	 52.565 19 	
sueldos que lleguen 6 excedan dei

cual pesan obligaciones sagradas

	

que ascienden dichas contribucio- 	 Otros gasto. 	
onfio pues que mi voz amiga

i: . .7' .. 	 37.106 69 	
la refaridasumaede 1.500 pesetas,

	

nes, cuya reca.udacion n9 se verifi- 	 Resultas des presu-.. 	
para por ellos formar los cargos

	

puestos anerioes 	 r'

será por V. V. atendida, y que se ,

	

c6 en el año anterior. 'ta causa de 	
Suplemen tos hechos 	

respectivos, documentos precisos 4
:- 	 tr. •- 32.70-2 87

aprestirarän ä ordenar se cumpla
,

	

no haberse hecho efectivos en este 	
esta oficina, en la que han de cons

vez ä las consideraciones que esto 	

-

	

ario los impuestos de capitacion y	 al presupuesto de 	 •

	

.. .. 	
y	 tar iguWmeute los que deberä.n es-

	

¡ ,- 	 . es ,o 	
cual es debido, corres pä la

	

personal es evidente: la oposicioin 'Á . 1.81 1 ä 72. , . :11.6, 38. 3 3 8. 69 	 dispuesto a guárdarles. 	 -pedirsei:nunqiie sean 'negativos.

absoluta da los Ayuntamientos 	
a.m. m ...... a.m. mommi ......m 	

Los descubiertos por cédulas, i 	 .. Córdoba le :d'e'llsloviembre de'

	

satisfacer sus adeudas,. unida ä les5 9 g e igotál le -'1.:. I .19t.44, .65t 22 .	 oen los cargos que por - las .. renaiti-
• ,	 (41972. -El Geftseconómico, .Niculás

	

escasez de cosechas sufrida por 	 e. Conocido .er.valor numérico de 	 das ä cada municipio tés! rAstsitan L .14sese iss . s.0. , _,e nti9 09 ., .19witi.
1"). , 	 . ,.4

	

C1B las geitiones administr4iy• as e 	 lo recaudado de mas - y - de menos,
, . . 	

; ini eb , aitisto 2., '01b gel ziail

tO 	

geaueläaii•
	esta provincia, hicieron inútiles 	 los ingreses y gastos de esté año, • 1

' 	
' -
	 9b 	 9h 	 .r

Satisfecho de menos 	 lo sati.sfecho con exCesa5 y*pendien-'-' '" ''' ""' r. 	 - 	 1 	 .I - - llor 	 E 	 x9J1) •.letravong timase

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICr l 9b 914
••- .,.e.! .e 33?

La shnia -que'por éste concep-
,, te de pago, los documentos de

•to aparece, justifica eassun„todo 	 justificacion y el_restítnen genera l 	 Fail-Iii-7;iwilla---wiie&- :"`"'" 	 DE ti
las especialísimas circun 	 1aistancias de 	 ds.,le cuenta, dan .e conocer el re- 	 -' - !: 1 47-, (Fa /30ii
q,e se yió rodeada la or 	 , giken addinistr' atyo 'de lä orde- 	 4115ii Off11, 	 . PROVINCILDE CORDOBA:.

	cuya. actividad. y_ celo 'se debió se- 	 M' etcira-- no puede - menos de hacer

	

- , -. • - - • 	 -- • 	 Seciotiencion.—Pueblos deque se compO 'ne '. 11:ü.; l'Ide 1872.

	

- de pagos del aZ.9 de 1869 ä 70, a, 	 acion de pagos t 'A' Conaisien ins- 	 o5 ii0 -4'. hii.:: •
.......~-e&e.---..—

Hinojosa

	

guramente el haber podido ad- 	 Sobre estos pitntes una reseña tan 	 -c aenterv
o ..

	

ministrarse la provincia eón los es . 	iiiinuciesa cenio lo exige la irnputs-.

	

casos fondos quer 'secundé', puesto 	 fsncia de estas' coètitas, puesto

	

que aun' . cuando los débitos qué 	 que, sejgn la ley orgánica prdstin-

	

quedaron fuerais . , numerosos, los 	 eial 'i .rig'ente, "Iii'txe:in i.'1 ')-4n.tUCion 	 -------

	créditos son de mucha mas cuan- 	 debe di'etar su aprobacion deWril.:-
.:

	tia. En Su virtud, y habiendo exa. 	 ti 	
!.

Va. 	 : '
( 	 es 

.., 	.9.-111 	.	minado la justificacion de pagos e	 • 	 ' ' 	 ( L' e' co. -n ysiii4ard ) 	
ueblos.

3.3 	 k5210:i
	ingresos, y hallado conforme : e-11'm 	Adamústeies,

totalidad, siendo de elas eiclusiva •"'"'''''41""j" 	

competencia de la Superioridad ei
ctar fallo absolutorio 	

Núm. 9:14 el, e9LIC,' 	
AA glcuairlaarcejoe.

••
dictar 	 sobre estas 	 •

•

l 	
:Lo 	 le 	 i_s:,i,Ji.._

Almodóvar.
Alinedinilla: •••->.

cuentas, los firmantes tienen el ho- A .-dminist.ración económi- Biepa.	 ,..

	nor tre proponer 4 V. E. se sirva 	 ..-ca delaproviricia de 	 Benalifejr-

	

aprobarlas, ordenando que sean re- 	 ms : : ea s•Córdobä. 	 Bujalance.• .
n3itidas al Tribunat_ 	

to
de las del Rei- 	

Seccion Adtali
__

istrilt 	Cañete.
Cabra

niVatol 91)
no por conducto de la Direccion 	 i-

	

neral de Ad mi nistracionlocal. sol 	
IN1P1tSTOS;Ein" 	 Carcabuey. '1

Cuant de 1870 	ite-74sie osa 
--..) :--. Bu: • circu lar . :;.:,(Ii eeJ 	 Carpio. 	 •

as 	 , 	 C
. Importan los ingresos del. 1-1040 fi' los Sieä. Alealdes de lélsr itynn-

astro del Rio

	

supuesto de dicho año. 2.739.65k 	 itainiéntes popelares de esta pro- 	
Ee Peio-

--Gra nj 4€1141.,„
. 	 -

	

pesetas 24 céntimos. Se haq recti. 	 sbViriefe.` b 	 " 259 6n 4,36 ;39

	dado 1. 1288. 620 pesetas 58 eón times: i let 'C'Ve'Yentlo ni . iy, fundadamente- 	 4ena›,iy. T i. ..,,. 49142 65
ef. 	 •

	de esta suma se rebajan 33 263 pe, 	 ciii , ' •sr. 'kälijth'-énti'adds"a 	 Ldué)

	

41 	
448 86 750 04

	

setas 52 céntimos ingresadas fuera 	 na l 'cirefitäis slall• de Octubre illtitrib,' 	
Montilla.
Morente. 	

548 38 257 87
.i P! , 	)

	de consignacion durante este ejer- 	 publiedk, eii -el »BoIetiii oficial» 	 () Vejo.
Palma. 	

._, -'' ' 6 52 	 46-' 86

c:cio económico, ,y resultan co-. del ll'ide'di ge mes, -número 95,

mo créditos pendientes de cobro s . "1"PrÑi.d.614n que por los im Pues- 	 Pe6r9elle;

1-484.298 pesetas 18 céntimos. 	 1 toS de Cédulas dEmpad ronarnien- 	 1?t}ente-:Genil.
1:in:te. 	 ' •

Œt e • 'Detalle de ingresos. 	
• :ya . to, y en particular el'g,radual sobre Sähta Ella.

	

Pias . cents 	 suelddepensiOnS y asignacitines Santa Eufetnia.

	

- --:,.--- -.-...--, 	 que llenen 6 excedan de ' 1500 	 Torrecampo.

	

Reparto provincial. . 771,531 10 	 pesetas, pocos lían sido los ingre- 	 Valenzuela.

	

Instrucoion pública. • 63.554 48 	 sos hechos plir el primer impuesto 	 Vviiesto.oriar

Be,ueficenc ia. 	. . 334.69 33 : y ninguno pbr el segundo. 1 	 '
Zuheros.Resultas de presu- 	 Conminado como lo estoy por 	
znäjar.

' Zambra.

	

puestosanterior ,s. 101. 5 5 8 5 	 la Superioridad por la falta de in-

Suplmento del pre- 	 greses de ambos iMpteStOS, inc veo

' stipueStoatio3rior. . 	 11_294 82 	 précisacio á recordar a .V. V. por ú -

., 	 tima vez el deber en quji-e bailan

	

Total.; . . . 1.288.620 58 	 de disponer que con toda profesen-

Los gastos consignados ascienden - :'4, eia se atienda ä los servicios indi- I

,,ii,_6129 g6 peto 20 céntimos: i 
cados, disponiendo que con urgen- I bit100 80

Anilf4591 fl« : ,. J3i02.. , 	.." di 	
..1i1,.0

P

5 por
•100•-1,

1867- 68
Pesetas,

161, 54
438 55

19' - 43

9tretstsei:

• «feer•

560 23

12 	 9
-1371 81

896 39

700 39

3 -i 47

- o
.220 85
935 91

Ol

LieS

769 43,

272 75

, '1(1

416 II

68 39
222 50

9630 79

640s:64
s'

168ó
135 79
469'74

7 36.
503 19

is
-se

26 41.'
14 40

;i1„:
£1 65

) • 29''- 19 

. :(11.isf. 	 :s.t!415699,.J;in'f-

.14)3 I b 	 s2SS
1712'7°.,

,C1 	 . 113 81 25 	 ,39

	43 43•
•41 43 	

7e5
1'72

37 50 86 	 4408
34 71

690 09

24'50747777 1306 50
2.773,75.5

nOO

2,.0 por
-100 '-

1871 -72
Pesetas.

40 6 	 2t7'
84 3-7.. 	 96.4 -01

•

132 50 .1 322176.9'. .43125:

62 50
71

845 - 3672

85,e4l e2587604:2.A;tj

62 50
• 7'8

- 14!31 6126 	 2155 62».7

szo 	 ,

26 

I
•• -3042 6'3

510 
1	 54• 55 6 6.6

s..91 9 s..zoll•-)02'•e-
68 8°1

914. 	
k

iyereehiAlosAéb i tos que resultan en el dia de hoy por elidescueuto
hects?,.. , 10? ..034 ISI e ad oe„ e a je s Mr, 5 i n y a. m i 3 n tos y por los años quo ä Coa-

tiütlaclon se esKesan.
e - 	 , 	 emostee

1 861°8°-69 186- 	 109	 1870-70 1000-71

5 pos 5 por	 2,50 7-------..............

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

245 30 207 92
172 44

zs, 35 380 13
34 71

314 38 307 32

5906 ii7 559 •  78

Córdoba 12 de NoviembLm de 1872 -Juan 0.rtiz,

-
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'xocfTxihtmál SupremaArrio
-piv rr o1
e&bihr. 'sala segueda. 2131 cb ßi

la, ffilla Ya9.0iteo4e-
418 de Crettklageitle,u72, )en el ex4n,
pgdiente núni. 1.97apkndientennAi:
te Nos sobre äd miiiád e I reca rete
de: casacián . in terpirto pnr D. Sa-
turnino AlVaini-de Sichelena:

1 u Resultando què D. S'aitirbie
noAlvaro de Michelena, Recauda-
dor de, . contribuciones dei . pulido
d e •ChIlieli 	

.
en;

13a.nco de Espariä hied-iani 'e la 'gia
rantia (1E1, ;,), Andrés"Marizt Lo pez; j
que so alinstilayA en
Presentó el dia 2$ndefiAgost9 4iift1870 en' 'las o'ficianA
miento 6 hizo entregiWtoda lere
doeurnentacion .pendiente de enbro„,
quedando en hacerlo al dia siguien-
te del saldo ,: de cuentas ellie
que abonar en metalice; y como
desapareciera el 30 del mismo Mes
de su domieilio dejando una carta
de odespediden que anunciaba
s u madre su iintencion de suicidar.c,
se porllaber 'sido engañado y nkii.
tenerlöi fondos ag il.he debla hace
entreb a, e Bancoirigl6 sus.
clamaciones coutra ei fiador Don
Andrés María Lopez; y practicada.-
la liquidacion_correspondiente, re-
sultó un alcance de 17.75O pesetas
80 céntimos; cuya-sarna, deducido
el premie do cobranza, fit6
grada por este, mitin manifesta-
cion del Banco, que no ha clle.#d°
se r parte en la causa, habiéndolo,
s i4o ,n1 ;fiador:, en todonlo cual con,-
vino ;;el procesado-, aunque supo-
niendo que ä su vez liäbia sicici ,en-
gaNdo por un antigUjtareigo,- ä
qu.fenAiatregó 4.000 duros:

2.; ,J.Resul laudo que la Sala ex
traordinaria de vacaciones de
A udiencia (Je_ esta corte en senten..
ei a de 29 de Julio último declaró
que el hecho probñ'do que'en esta
causa se persigue constituye el de_
)ito consumado de estafa en canti-
dan de 17.750 peietas 80 céntimos,
si n circunstancias apreciables en su
eornision; siendo autor del mismo
Por propia confesion Penlaltwantn%
Al varo de iiiplaylpna, condenándol8
ä 21 inesi 	 "PrèSidio correccional,
CO n las acbeSOriás y demdS • prenun-
ciatnientoa corespondientes;kde
Confo rmidad a los _artículos 82;
b17 , núm. 3.°; 548, núm. 559
Y otros de a plicacion general del Cr
dig'0 penal:

3 .° . Resultando que contra esta
sentencia interpuso recurso de ca-
sacion el procesada, fundändose en
el núm. 3.° del ad': 4.° de la ley
que lo autoriza, como así bien los
art ículos 8.°, 15 y 20; y citando
couioinfringnios todos- los del Có-
digo penal que se citan .. .m .1a sen-
tencia, puesto que segun los hechos
P robados no existe otra cosa que,nue,.
tentativa de estafa:,

siend o Poirghte el Ma-
Goinéa

de la: Aer na:
: g;onsideregido . que en losnrecurar

sas por infra:colon de ley el Triliii
nai Supremo ha de aceptar los he-
chos consIgnados en -1a, sentencia,
y lue, de los:.,que d,e9Jar

El 	

a proobndas',[
la Si f;- de vacaciones deia Audienz
cia deMadrid en esta causa resala
con ' perfecta claridad lii . cali-
ficaCi

u.  del (lee con s a inadä(rqii`e. T 	 oo 	 - 	 n .
estuwannseparändose de ,ellos y ,a1 _: 	 : 	 , 	 •
ter,ä414910s el recurrente para apdj.
ya" sus alegaciones, que carecen
pot lo tanto de sólidd'Inndadento;

Faltamos pe; debenaos declarar. 	n
y denlar,aionos, „no hklug,ar a la ad -, 33on- -o
mision dél,orecurso-Antorpuesto än
nombre deltSaturnino Alvaro M
lchelena, con las costasu COMII ni
'quese esta resolunion , al T ;ilauna
sen te n ciador a los - ereeios correspon .

Of)L fi'i, 	 ,

dientes.
! Así por esta nuestra senten cia,
que se publicará en ite «Gaceta de
Madrid» 6 insertarájeli e « °ole cci o n
:legislati va, » fe pronunciàrnos, mea - i
damos y firinamos.--7 Manuel Or-
tiz de laViiga.—TomäsHuet.—Ma-
nuel Leon.—Fernando Perez de i
RozasoMariano Garcia Cembre -
ro. -Luis Va z q u ez 'Mondnagän. --
CA p u I óharcía Gonaez de la Serna17

P tiWicacio n . -- Laicla y ,pu b lioá in
-ni

da fueniä sentencia anbritti- por 013
Excmo:Sr. D. Críspulo Garnía G o-'!
mez de la Sarna, Mag,istraclo dei
Tribunal Stiprefrió.' celehrandri au-
diencia pública su sala 'segun-da en-
el dia de hoy, 'ciegue Certifico como. o
Secretario de ella. 7.

Madrid 18 de Octubre de 1872.
—Licenciado Carlos Bonet.

•iEn 111 villa y córitede Madrid,
A 18 de Octubre de 1872, en ella
expediente núm. 1.939 pendiente
ante Nos sobre admision del recur-
so de casacion interpuesto Por Ma- 1
nuel Alonso Sanz Bazan: 	

. ,

J.° Resultando quo en la noche
e Noviembre: de 187:1,, inl.,0

o:Ea zi c u I i . ,..n
Lord zo ,Sanz con otroa;n.

t ile eii.. el pueblo dd'
la Parrilla, partido judinial de 0I-;.
ruedo, se promovió cuestioo con el
Manuel Sanz Bazan y otros sobre
ciertas palabras que alli mediaron,
y este descargó dos fuertes palos en
un brazo al Lorenzo Sanz, produ -
ciéndole lesiones que necesitaron
para su curacion 18 dias de asis-

1

 tencia:
.° Resultando que la Sala de

lo criminal de la Audiencia de Va-
lladolid por seütencia de 12 de Ju-
lio de 1872. declaró que el referido
hecho constituia el delito de lesio-
nes menos graves, siendo su autor

1

 Manuel Sanz Bazan, sin circuns-
I tancias atenuantes ni agravantes;

y conforme al art. 433 del Código

jrnalktigente, le condenó en dcia
meses y un dia de arresto mayer y
accesorias correSpondientes:

3. 0 Resultando que á nombre
derreferido Sanz se interpuso con-
tra la anterior sentencia renurso de
cniacion u 'apdyado en di 'caso 5.°
del art. 4.°" de la ley proviSional so-
bre su eatableciMiento en lo crimi-
nal, alegando la infrae,cion del art.
9.°, caso 4,° del citado Código, por
no haberse apreciado la circunstan-
cia atenuante de provocacion que
segun los hechos admitidos concur-
rió en el hecho referido; ,

ViSto, siendPonente el Ma-
gistrado Dea Mariano Garcia Cera-
brero: n;b V 	 r.131:n`d

1.° Considerando que en los re-
cursos por infraecion de ley el Tri-
bunal Supremo ha de aceptar los
hechosononsignados en la senten-
cia, segun el articulo 7.° de la ley
de 18 Junio de 1870:

Considerando qu de lohe-
dios admitidos como probados por
la Sala sentenciadora no puede ra-
cionalmente deducirse la circuns-
tancia atenuante de provocacion
que el recurrente invoca, separän.,
dose de ellos y contradiciéndolos,
por lo que es inadmisible este re-

:curso;
Fallamos que debemos declarar

y declararnos' no haber lugar a su
admision» con las costas;1 comu-
níquese es-tho resolucioak la Sala
sentenciadora ä los efectós que ea
derecho correspondan.

Así por esta nuestra sentencia,
que sepublicarä en l- de
Madrid» é insertará en la «Coleccion
legislativa,» lo pronuncianaes, man-
damos yfirmamos.--Manuel Ortiz
de Züñiga.--Tonaas Iluet.—Ma-
nuel Leon.--Fernando Perez de
Rozas. Mariane Garcia Cembre-

o.—Luis Vazquez Mondragon. —
Zrispu lo Garcia Goreez de 1 a Serna.
t Publicacion.—Leida y publica-
klalué la sentencia-' anterior por el
Excmo. Sr. D. Mariano García
Cernbrero;Vagistradocial Tribunal
Supremo, celebrando audiencialaü-
bliea su Sala segunda en el clii)-de
ho; de que certifico como Secreta-
rio de ella.

MadridUde Octubre de 187 2.
—Licenciado Carlos Bonet.

-

En la villa y c6rte de Madrid,
1. 0 do Octubre de 1872, en el

expediente núm. 1.790 pendiente
ante Nos sobre ad:nision del recur-
so de casacion interpuesto por An-
drés Hellin Sanchez:

J.° Resultando que ausentes
Doña Paulina Gamboa y su criado
de la quinta del Cármen que habi-
taban en las afueras de Alcalä de
Henares, fuá robada dicha casa, ad-
virtiéndose violencia en la cer-
radura de la puerta principal y

forzados otra puerta interior y va-
rios muebles, habiéndose sustraido
cubiertdä deplatay varias ropas y
efectos; é instruidaeii su virtud la
correspondiente causa, se consignó
en ella que el procesado Andrés
Hellin, guarda y jornaleWque fué
de la expresada heredad, trató de
empeñar en una casa de préstamos
algunos de los efectos robados,
presentändose al efecto con nombre
supuesto; cuyo hecho negó, aun-
que fue reconocido por la hija del
prestamista 'y tanabien por este,
atinqiie- no en términos absolutos:

2.° Resultando que la Sala ter-
cera de la Audiencia de esta córte
por sentencia de 3 de Junio de 18'72
declaró que el expresado hecho
constituia el delito de robo en lu-
gar habitado, sin armas y en can-
tidad menor de 500 pesetas, siendo
su autor-el procesado EIellin, con
la circunstancia agravante de ser
reincidente, sin ninguna atenuan-
te; en su consecuencia, vistos los
artículos 521, números 2.° y 3.° y
párrafo último, 10, circunstancia
18, y demás de aplicaciou ordina-
ria del Código penal, le condenó
en cuatro años y dos meses de pre-
sidio correccional, accesoria, in-
demnizacion correspondiente y mi-
tad de costas:

3.° Resultando que ä nombre
del procesado Benin se ha inter-
puesto contra la anterior senten-
cia recurso de casacion, con arre-
glo al caso 1. 0 del art. 4. . » de la
ley de 18 de Junio de 1870, y su-
poniendo infringidas las reglas 1.°,

y 3. 0 del artículo 12 de la re-
forma del procedimiento criminal,
puesto que el reconocimiento de la
hija del prestamiata era sólo un tes-
timonio singular, y el de aquel no
pasaba de una creencia, ademas
de que no fueron practicados en la
forma debida, y por tanto no po-
dian constituir indicio grave y su-
fiCiente . 'cle criminalidad; y que
tampoco lo constituia el hecho de
babor sido el recurrente guarda 6
jornalero de la Lqsainta del Carmen,
por ser heterogéneo y sin relacion
con el delito que se persigue:

Visto, ,siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Tomäs Huet:

1.° Considerando que el art. 12
de la ley sobre reforma del proce-
dimiento no tiene carácter ni san-
cion penal, ni su infracccion se ha-
lla comprendida en ninguno de los
casos que enumera el art. 4.° de la
ley de 18 de Junio de 1870:

2.° Considerando que destitui-
do el actual recurso de otro apoyo
legal, es inadmisible conforme a
derecho;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar,
con las costas, a su admision;
comuníquese esta resolucion al Tri-
bunal sentenciador ä los efectos
oportunos.

der15
retira
amigos de un-
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en donde se hallaba trabajando,
pn.ra que en el término de diez-dias
se pre3 211 4», n en esto Juzgado y Es-
cribaail del infrascrito ce,ael fin de
ofrecerles la cansa que con tal me--ore,
tivo se ihstruve

Córdoba nueve de Noviembre,
de roil ochocientos setenta y dos —,
Fernando la Callo y Cantero.—E1
actuario, Manu ;I Portera y Cá-
mara.

IsTüt. w..

Inspeccion 'tle órdef?)
-

.
En la noche del 7 del actual

fueron robadas del cortijedel Bujeo,
término de Guadalcázar; doseame-
los de la propiedad de D. José Mario
Fernandez Castro, vecir o delineo
Cubierta cuyas senas sonelas: site
guientes:

eUn mulogle dos años, lucero,
castaño•claro; de menos de marca.

•Otro- idem dos anos lucero; un
poeo-roteeeroi menos de marca: •

Córdoba 10 de Noviembre de
1 872 .--ElInspector,luan de Mar-
tos.

'I!:

vos. Difusion, dialisis, oclusion,
disociacion, termodinámica. nue-
va teoría de la electricidad, Máqui-
na neumática de mercurio de Mo-
ren, experimentos de Helmholtz
sobre la análisis .y la sintesis dados
sonidos, llamas monometicas de,
Koenig, máquina dielectrica
Carren terrnómetró eläctrico 'de
Becquerel, pirótnetro eléctrico de
Ed. Becquerel, aparato earala ro-
tacion electro-dinatnica y electro-
magnética de le líquidos por Ber-

eorinntador del mismo, telegra-
fd äutográfico d hélice dé Meyer,
galvanómetro receptor de William
Thomson, máquina eleetre-mag-
netica de pranaine, etc. Traducida,
anotade,y l apapliada, 9% la parte cW
Mecánt,ca Con las teorías dej.;,,¡as
fuerzas; 'ifióvirniedloS', centro -de,
gravedaaU fy- maquinas; Orlion
Eduardo a Sancliez ! 'Pardo 'y Don
Eduardo :Iiapon, auxiliares del Ob-
seratorio stronaitnico do Madrid.
Madrid', J.87 Utorno ilustrado.,
con muchos gra1114d64 ., 8 pesetas. e%',
Madrid y 1 9- 4i1-'13fdi>incias, fränco, 11de porte.

Esta obra se publica po,i cua-
derno d9 : 1Q pliegos en 8.° mayor.
_eingilAr el prieor cuaderno se
plagia' el importe de 'toda la ole, e

hati repartiii`el primero y
segundd puardernos .. n-‘,-Los restan
tes saldrán 41a mayor:ribor9etviedad!
posibkhug (J7.

Unayez concluida la publica-
clon se aumentará, el precio

J3ENEVICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas mea -
suales, trimestrales y
anuales, relacioneä, car.
petas y toda clase de.,;
impresos [jara los esta.we
blecitnientos de flenefi- f
ceneia. Se hallan de
véntd'en la imprenta y
libgrafia del diario ,,ida
oirdoba, 	 Feraando
Ji y Letrados 18J

• .
suscribe en la Librería ex.„-

tranjera y nacional de ti, Carlo--
Bailly-Baillere, plaza :- de Topete,
número 1 0, Madrid.—En la misma
librería hay un gran surtido d
Calendarios Americanos para 1873

Españoles,, France.
ses, Ingleses, Alemanes, Italiano-
para 1873,, —Agendas para 1873.

-formacion del padrón- por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendldas
por los vecinos, con arre-
glo al reglarnentor de 6 de
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la im prenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,. Letrados 18 y
S; Fernando 34.

moviaglog

gseritúisti de Pósito970
Se hallan venta,, ,, a

imprenta, librería y lito-
grefía del Diario de Cór-
doba, San Ferried6 34,
yZetrados 18.

.15

O.'

A ic§ Secretarios de A yua-
tamiento.

Presu pues t'os y liquidaciones de
gastos é ingresos Municipales'
Cuentas y. relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Itnpreata. y Litogra-
fi del Diárib de Chrdóba, S. Fer-
ia 'riod 34 y Letrados 18.

az'm'cgm'acz:3=4ägs2siamillei9932.1=ziagg

Venta de madera en
Cabra

En 4, huertas termino de di -
chociudad, al partido que nom!?-ran
de las Bajas Jerez, y Cruz del 	 er-
to, hay para su corta en la Óxi-
ma menguante de Enero, o- o pa-
los cuellos de álamo blanc con el
grueso y largo compete te para
viga de molino.

La-plisona á quien interese su
adquisicion pueäe pasar ä verlos y
tratarlos ea lä Secretaría del Exce-
lentísimo Sr. Marqu.és de Vald e-
flores, su dueño. 	 ti`c

Así por esta sentencia, que se
publicará en la '«Gaoeta de Me.-

ndrid», i sertarä en la «Coleccioo
legis l ativa » lo pronunciamos, inan,
damos y firinanaos ..--Maunel Or-
tiz de Zúniga.— Tomás Ituet.
Manuel Leon.—Fernan do Pgrez de
Rozas.—Maria n o GarciaCembrero:
--Luis Vazquez Mondragon.-Cris-
pialo G e reia G. de la Serna.

Publicacion.-7 Leida y publica-
da fue la sentencia que antecede
por el Excmo. Sr. D. Tomás Fluet,
äsgistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su Sa-
la segunda en el dia de hoy, ;legue
certifico Como Secretario de ella.

Madi id 1. 0 de Octubre de 1872.
—Licenciado Carlos Bonet,

2,ü1:
Núm. 922. -

En ¡anoche del 8 al 9 del actual.
han sido , robados; del cnrtijo de los
Mdebos, término 4e Almodóvar,
la propiedad de D..Joaquin Natera,
vecino do dicho ; punto, unas ca-
ballenas cuyas 6eflas son, ¡as si+,
guieotes:

Un muleto de año. y medio,.
buena alzada, pelopardo oscuro,
herrado en el anca derecha con en a
J. N. 	 1 lZ-.11i

Un ruchoide 3 años y mediana,
negro, entero, herrrado en ,e1

M'Ice. 924. 	 lb o al lado deroclio como el an-.
terior.

	

uzgado de primera instan- 	 Una rucha de tres ä cuatro arios,
cia del distrito, de la dere-.. de buena alzada, rucia clara, her-

cha de esta 'ciudad de 	 rada ene! mismo sitio y con el mis-
Córdoba. 	 mo hierro que el anterior.

Córdoba 10 de Noviembre de

	

Don Fernando la Callo y Cantero, 	 1872.—ELInspector, Juan de Mar-
Juez municipal del distrito de la I tos.
derecha y encargado en el Juz-
gado.,de primera instancia del
mismo.
Por el presente cito, llamo y i

	

emplaza klos parientes del finado 	 TRATADO ELEMEMTAL
Pedro Juarez, que fue de lar pro- 1 DE FISICA 'EXPil:RIMEMTAL Y

	vineia. clo Guadaiajara, soltero, de 	 APLICAUA Y DE METEORO- .
	treinta y des años, con habitacion 	 LOGIA.

	

en la callo de la Coucepcion nürn I 	 Seguido de una coleccion de

	

treinta,y nueve, el cual falleció á, 	 119 problemas con sus soluciones;
lasi.once da la mañana del dia pri- ilustrado con mas de 920 grabados

	

mero del corriente à consecuencia 	 intercalados en el texto y una la--

	

del-hundimiento ocurrido estando 	 mi" iluminada: P4' IL Ganot,
profesor de Matemáticas y dehaciezdoun barrene en el fondddel

	

desmonte de la trinchera ochenta y 	 «Ultima edicion francesa» au-

	

dos del Ferro-Carril de Córdoba ä 	 mentada respecto ä las anteriores,e
Belmét en el sitio de las Albarizas , 3 con varias teorías y apaiatos nue- •Ni' 	 •

923.

o...

,

Juzgado de44,1inera instan-
' Cia. de Fuente Óbej una.•

• :7°—•

Dón Ac ; selo Fernandez y Mootes,-eoi*,«Itiez de 1,-,,tyiznerfa imstancia4e.,114.,.,
villa y. $3,1 partide.• .• 	 •-• 	 nir7 	 'f' #.1• r -

.Por eLpresentése . cita, llama y„. 	.
ernplazo.á Gaspar Goazalez Ganar-,
do, vecino de .Campanario,, parad.,
u en el término de quince dias.
contados desde el siguiente al, de lae
insercion 'de- esté edicto en el aeoiss
letin loficial» de, esta provincia,,%e
presente en este 'Juzgado y escriba-

, niaaisel actuario para hacerle cierta
netificaeion pçia: causa que, se le-,
sigue . por Iesiónes; apercibido que
si .nodo verifica le parara el perjui-
cio quOhaya lugar.

,Dado en Fuente Obejuna á on-
Cd ,40..Noyiernbre de milochocien tes
setenta y doä.—Acisclo Fernandez
y Alontes. —.Tomás Itivera,fiafan te.

ANUNCIOS.
Egtados para la for

tria'ai&n del ariAll a ra-
miente( y repartimiento Libramientos, Cartas
de contribuciones segun 1 de pago y Gargareznes
los nuevos modelos de la I municipales y de eösi.
la A iministracioa. Se ha-. tos4 Se hallan de venta
han de veuta eni la itn- en el desp .aälibi die este
prenta del DIARia iE C4Ii .̀; petiódie6.
DOBA. r

Imprenta del DIAMO DE CORDWA,
Pliegosmegtados para la 	 San ier1t444 34.

1NTERESA.NT
ä los Secretarios da

I 1 	 Ayuntamiento.
I

Hojas depadroa coa
arreglo al art. 21 del
reglatneno dé 6 de
yo de 1871. Se bailan de
vätta en la libieria, del
Diario de Córdoba,»

San Fernando 3i y Le-
trados 18.
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